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         CLASE
         CIRCULAR
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         ASUNTO
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         A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES EN RELACIÓN CON LOS
         RENDIMIENTOS DE LAS PARCELAS DECLARADAS.
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         ________________________________
         SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INTERVENCION DE MERCADOS Y GESTION DE LA
         TASA SUPLEMENTARIA DE LA CUOTA LÁCTEA
         Salida nº
         ____________________________________________________________________________________________
         0001053
         ________________________________
   CONTROL DE COHERENCIA EN LAS ENTREGAS DE PRODUCTORES DE CÍTRICOS A LAS
   ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES EN RELACIÓN CON LOS RENDIMIENTOS DE LAS
   PARCELAS DECLARADAS.
     1. 
       ANTECEDENTES.
   El Reglamento (CE) n° 2111/2003 de la Comisión, de 1 de diciembre,
   relativo a las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n°
   2202/96 del Consejo por el que se establece un régimen de ayuda a los
   productores de determinados cítricos, en su artículo 15 establece que
   la organización de productores signataria de los contratos comunicará
   a las autoridades competentes del Estado miembro en el que tenga su
   sede social la siguiente información, desglosada por productos:
     a. 
       El nombre y la dirección de cada uno de los productores amparados
       por el contrato y las referencias y superficies de las parcelas en
       las que cada productor cultive la materia prima;
     b. 
       Una estimación de la cosecha total;
     c. 
       La cantidad destinada a la transformación;
     d. 
       Los rendimientos medios por hectárea de la organización de
       productores y el promedio de esta cantidad enviado para la
       transformación en las dos campañas anteriores.
   Del mismo modo, el artículo 24.1.e de dicho reglamento establece que
   los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para efectuar
   los controles indicados en el artículo 27 de manera inopinada durante
   los períodos adecuados. El artículo 24.2 estipula que los Estados
   miembros programarán estos controles basándose en un análisis de
   riesgo que tenga en cuenta, entre otras cosas:
   a) Las conclusiones de los controles de años anteriores;
   b) La evolución en comparación con el año anterior;
   c) El rendimiento de la materia prima por zona de producción
   homogénea;
   d) La relación entre las cantidades entregadas y la cosecha total
   estimada;
   e) El rendimiento de la materia prima en relación con el producto;
   Del contenido de dichos artículos de los mencionados reglamentos,
   vemos que la transmisión de la información relativa a los
   “rendimientos” es de obligado cumplimiento por parte de los
   productores a sus organizaciones de productores, y de éstas a las
   correspondientes autoridades competentes.
   La relevancia de esta información reside en que los rendimientos
   “anormalmente elevados” pueden ser indicativos de entregas superiores
   a lo realmente producido.
   Sin embargo, debido a que es un parámetro sujeto a múltiples
   variables, es necesario establecer un criterio que permita determinar
   en qué casos debe considerarse que los rendimientos son “anormalmente
   elevados”. Por ello, el FEGA, en colaboración con las comunidades
   autónomas, ha elaborado la presente Circular de coordinación, con el
   objeto de establecer un criterio para determinar en qué casos las
   entregas de cítricos para su transformación, en el marco del
   Reglamento (CE) 2111/2003, de la Comisión, deben considerarse
   “anormalmente elevadas” y el tratamiento que deben dar los organismos
   pagadores a las mismas.
     2. 
       ENTREGAS ANORMALMENTE ELEVADAS.
   De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 12
   del Reglamento (CE) 2111/2003, para cada producto, la suma de las
   cantidades que figuren en el conjunto de los contratos suscritos por
   una organización de productores, no podrá ser superior a la producción
   destinada a la transformación indicada por esa organización de
   productores en su declaración de efectivos productivos.
   Puede darse la circunstancia de que una determinada organización de
   productores cumpla lo anteriormente expuesto, pero que alguno de sus
   productores efectúe entregas que puedan ser consideradas como
   anormalmente elevadas. A estos efectos, se considerará que las
   entregas son “anormalmente elevadas” en los siguientes casos:
   2.1. Caso general.
   Cuando las entregas totales (a transformación, a mercado fresco y a
   retiradas) del productor, superan en más de un 30% su declaración
   estimada de cosecha total en la declaración de efectivos productivos.
   En este caso, se procederá al cálculo del “producto entregado para
   transformación sin derecho a ayuda” (o lo que es lo mismo: “kg para
   transformación sin ayuda”), de la siguiente forma:
     * 
       Se calcula la diferencia entre la cantidad total entregada (a
       transformación, a fresco y a retiradas) y la estimación de cosecha
       total (ECT) del productor incrementada en un 30 %1:
     * 
       El resultado se multiplica por la relación entre la cantidad
       entregada a transformación respecto de la cantidad total entregada
       (a transformación, a fresco y a retiradas).
   
   Ejemplo práctico de un productor con la siguiente casuística:
   Estimación cosecha total (ECT): 250.000 kg.
   Kg. totales entregados: 350.000 kg.
   Kg. entregados transformación: 70.000 kg.
   Cálculo de kg. para transformación sin ayuda:
   
       2. 
         . Caso particular.
   Las entregas totales del productor superan los 60.000 kg/ha o, en el
   caso de superficies menores de 0,5 ha, 80.0002 kg/ha. No obstante, el
   organismo pagador podrá considerar rendimientos inferiores para
   considerar características productivas específicas de su ámbito
   territorial.
   El cálculo de “kg para transformación sin ayuda” será el siguiente (2):
   
   Ejemplo práctico de un productor con la siguiente casuística:
   Superficie cultivada: 4 ha.
   kg totales entregados: 350.000 kg.
   kg entregados transformación: 70.000 kg.
   Cálculo de kg para transformación sin ayuda:
   
   2.3. Reducción de ayuda.
   La reducción de la ayuda a aplicar, en el supuesto de darse ambos
   casos, será la mayor de las dos calculadas según (1) y (2). Dicha
   reducción se efectuará haciendo una minoración sobre la ayuda
   solicitada y, en caso de no ser posible, se realizará mediante
   devolución de la ayuda indebidamente percibida, sin perjuicio, en su
   caso, de la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 28
   del Reglamento (CE) 2111/2003.
     3. 
       JUSTIFICACIÓN DE RENDIMIENTOS.
   Para justificar las entregas anormalmente elevadas y no aplicar la
   reducción de la ayuda, los organismos pagadores podrán tener en cuenta
   lo siguiente:
   3.1. Comprobación de los datos históricos de las dos campañas
   anteriores.
   3.1.1. Las superficies del productor para el año considerado,
   coinciden con las declaradas y aceptadas en las dos últimas campañas,
   o al menos en una de ambas. En este caso, se pueden dar las siguientes
   circunstancias:
     a. 
       Que las entregas de las dos últimas campañas, o al menos en una de
       ellas, sean mayores que la de la campaña en curso, en cuyo caso se
       admitirían las cantidades inicialmente consideradas entregas
       anormalmente elevadas, sin que se aplique reducción de la ayuda.
     b. 
       Que las entregas de la campaña en curso sean mayores que las de
       las últimas campañas, con una tolerancia de rebasamiento del 10%,
       que se incrementará al 20% para superficies inferiores a 0.5 ha.
       En este caso, si las entregas superan los márgenes de tolerancia,
       se mantendrá la consideración de entregas anormalmente elevadas y
       se aplicará la reducción de la ayuda.
         2. 
           Las superficies del productor no coinciden con las declaradas
           y aceptadas en las dos últimas campañas. En este caso, se
           pueden plantear a su vez dos casos:
     a. 
       Las referencias catastrales (o SIGPAC) de las nuevas parcelas
       declaradas corresponden a la zona de las parcelas declaradas en
       las dos campañas anteriores. En este caso, se admite una
       extrapolación, total o parcial, de los rendimientos admitidos en
       esas parcelas para comprobar si las entregas son anormalmente
       elevadas, aplicándose a continuación lo indicado en 3.1.1.
     b. 
       Las referencias catastrales de las nuevas parcelas declaradas no
       corresponden a la zona de producción de las parcelas declaradas en
       las dos campañas anteriores. En este caso, no se dispone del dato
       de las entregas históricas, por lo que se mantiene la
       consideración de entregas anormalmente elevadas, siendo de
       aplicación las justificaciones adicionales que a continuación se
       describen.
       2. 
         Justificaciones adicionales.
   En el caso de que no puedan aplicarse las justificaciones anteriores,
   el organismo pagador podrá considerar las siguientes, siempre que
   queden debidamente acreditadas por la organización de productores.
     a. 
       Edad de la plantación: cuando las entregas anormalmente elevadas
       se deban a la entrada en producción de la plantación.
     b. 
       Rendimientos contrastados de parcelas colindantes de otros socios
       de la organización de productores.
     c. 
       Control del resultado de los documentos de control físico de
       efectivos productivos en campañas anteriores y en la campaña en
       curso.
     d. 
       Control SIGPAC y/o control “in situ” sobre las parcelas a fin de
       establecer las condiciones reales de las mismas: estado de la
       plantación, marco, sistema de riego, características edafológicas.
     e. 
       Control de cosecha en la campaña siguiente. De este análisis
       procederá, en su caso, la admisión total o parcial de las
       cantidades entregadas consideradas inicialmente discrepantes.
   Madrid, 23 de enero de 2006.
   EL PRESIDENTE.
   Fdo.: Francisco Mombiela Muruzábal
   -Secretaría General y Subdirecciones Generales del FEGA.
   -Organismos Pagadores de las Comunidades Autónomas.
   -Órganos de Gestión de las Comunidades Autónomas.
   11 Incremento que puede ser debido entre otras causas a resultado de
   mejora en instalaciones de riego, poda, tratamientos fitosanitarios,
   abonado, protección contra heladas ó condiciones climatológicas
   especialmente favorables.
   2La consideración de si se aceptan rendimientos de hasta 80.000 kg/ha
   para superficies de 0,5 ha o menos, no debería ser general, sino caso
   por caso, justificada por la OP.
   0
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